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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

SUMINISTRO DE FLUORDESOXIGLUCOSA 18FDG PARA EL SERVICIO DE MEDICINA 

NUCLEAR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 

 

Expediente: PA 2021-0-084 

 
Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Medicina Nuclear del Hospital Clínico San Carlos,  
se constata la necesidad e idoneidad a cubrir, quedando justificada en atención al objeto que se 
pretende contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene asignadas. 
 

Objeto del contrato (Art. 99 LCSP) 
 
El objeto del presente contrato consiste en el SUMINISTRO DE FLUORDESOXIGLUCOSA 18FDG 
PARA EL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 
 
 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación 
 
Basado en el valor estimado del contrato, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado 
en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el PROCEDIMIENTO ABIERTO 
con pluralidad de criterios, que por la importancia del servicio objeto de este contrato, se 
establecen criterios de valoración de las ofertas, por considerarse importante para una adjudicación 
que comprenda aspectos de valoración del servicio objeto de licitación en todos sus términos. 
 
División en lotes (art. 99 LCSP) 
 
El expediente consta de un único lote habida cuenta que la contratación que se prevé no es 
susceptible de dividirse en lotes. 
 

Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (art. 101 LCSP) 
 
Valor estimado del contrato: 3.402.000 euros 
                                        
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe de licitación del contrato más 
las prórrogas posibles, más la modificación que pudiera realizarse del 10%, IVA excluido. 
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Duración del contrato (art. 29 LCSP). 
 
La duración del contrato será de 24 meses. 
Procede prórroga: si, por un período de hasta 24 meses adicionales. 
 
Modificaciones  posibles previstas 
 
Si se prevé modificación del contrato. 
 
Condiciones especiales de ejecución (art. 202 LCSP) 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la 
formalización del contrato) al cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se 
detallan en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 
Justificación de la solvencia exigida 
 
Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la 
necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia económica y financiera (art. 87 LCSP)  
y de solvencia técnica o profesional (art. 89 LCSP), proporcionales al objeto contractual definido, 
que permitan la libre concurrencia en el procedimiento de contratación y fomenten la participación 
en el mismo de las pequeñas y medianas empresas.  
 
Garantía provisional. Garantía definitiva 
 
No se considera necesario solicitar la constitución de garantía provisional, y tampoco de una 
garantía definitiva. 
 
 

Regulación armonizada 
 
El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado los 
límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de suministros y de servicios 
es de 214.000 euros. 
 
 

Responsable del contrato 
 
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe de Servicio de Medicina 
Nuclear del Hospital Clínico San Carlos, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
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La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el propio Servicio de 
Medicina Nuclear del Hospital Clínico San Carlos, y el Servicio de Farmacia. 
 
 
Antecedentes del contrato 
 
No existen antecedentes contractuales en este Hospital de este suministro, puesto que 
anteriormente era un suministro que se adjudicaba de forma centralizada por el SERMAS. 
 
 
Importe de Licitación 
 
Base imponible:              1.620.000 euros 
Importe del I.V.A.:              64.800 euros 
Importe total:                  1.684.800 euros 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Director Gerente 
 
 
 
 
Fdo. José Soto Bonel 
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